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VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 120/2010 
á, 22 de marzo de 2010 

El Oficio de St!cretnría General N" 227/2010 de 22 de febrero de 2010, recibido en Secretada del 
Concejo Municiprzl el 1 de Marzo de 2010, por el que ln Seriom Almldesn Municipal en 
Cl111lplimicnto al Artículo 12 numeral 1 1) de la Ley de Municipalidades 2028, re/1/ite para 
coJwcillliwto y consideración del H. Concejo Municipal, el Contrato de la Oficialía Mayor de 
Desarrollo Hu11Ia11o Na crl8/2070, referellte a la "PROVJSION DE CAI�NE DE POLLO PAJ�A 
EL HOSPTTAL MUNICTPAL JNSTTTUTO ONCOLOGICO DEL ORJENTF BOUVIANO, 
CON CARÁCTER RECURRENTE, CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTION 
2010". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tielle el proceso de ContmtaciÓJI de Licitación Púb!icn OMDH 018/2010, CUCE 09-

U01-00-U3460-1-2, nferente n la "PROVISTON DE CARNE DE POLLO PARA EL 
HOSPITAL MUNICIPAL INSTITUTO ONCOLOGJCO DEL ORIENTE BOLIVIANO, CON 
CARÁCTER T<ECUI�RENTE, CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTION 2010", 

swnrlo la unidad soliciffmte la Dirección Munici¡ml de Salud dependimte de la Oficialía l'v1ayor 
rft' Desarrollo H umrzno. 

Que, co111o resultado del proceso de Con tmtacuín de Licitación Pública OM D 1-/ 018/201 O, d 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACJON DE AP0\'0 NACIONAL A LA 
PI�ODUCCJON Y EMPLEO (RPA) de la Oficialía Mayor de Desarrollo Hummw, 111ediante 
RESO L UC!ON DE AD}UDICACIC)N No 28/2010, de 21 rtr enero de 2010, adjudico 
la "PI�OVlSION DE CARNE DE POLLO PARA EL f-/OSPTTAL MUN/CTPAL fNSTITUTO 
ONCOLOGICO DEL ORIENTE J30L!VJANO, CON CARÁCTEl� RECURJ�ENTE, CON 
CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTlON 2010", a la EMPRESA L/NfPERSONAL 
PROVEEDORA DE ALIMENTOS BAGY, represcntartrz legalnzente por su propit>tnrin lrz seriara 
Gabrie/n Mnldonnrio Li 110. 

Que, el Obieto de la Co11tratación consiste m: la Proz,isión de Carne de Pollo para el Hospital 
Municipal Instituto Oncológico del Orie11te Bolivia/lo, con carrícter recurrente, con cargo al 
Prrsupuesto de la Ge.:;tión 2010, de con{lm11idad co11 el Docurneu/o Base de Contrrztncíón ORC, 
Propuesta Adjudimda, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato. 

Que, como producto del proceso de colltrrztacióu y ndjudicncióll referida a11teriormentc, se lw 
redactado el Co11trnto de In Oficialia Mayor de Desarrollo Hummw Na 018/2010, por el 1/ltJ//to 
total de Bs. 45.000,00 (CUARENTA Y CINCO MIL 00/100 BOLIVIANOS), r¡ue serán 
pagartos medinute pagos parciales en 1.111 lapso de 30 días una Pez emitidn In fnclllra, 
previo illforllte de In U11idad SolicitaJLte. 

Que, al srr este un ¡1roceso de contmtnción recurre1Lte, lrz Resolucióll Adlllillistmtim N° 
558/2009, de fecha 20 rte octtlbre de 2009, resuelue e11 su nrtículo segundo: "se instruye a la 
Admi11istrwióll del instituto Oncológico del Oriente l3oli'uiano, 11 través del Departame11to de 
Presupuesto, i11cor¡h)mr c11 el Plan Operativo Anual de la Gestión 2010, en la Partida 
Presupuesta ría 31140 el 1110n to rte Bs. 48.000,00. -, con In jt11al idad de co11 tnr con el 
fillrzncinllliento asegumrto pnm la ejecución del servicio m la gestión 2010". 

Que, la E111presa Uniperso11al PROVEEDORA DF ALIMENTOS GABY, represellfada por s11 
propietaria la Señora Gabriela Mrzldonado Lino, conto adjudimtaria de la "PROVfSION DE 
CARNf DE POLLO PARA EL HOSPITAL /vJUNJCIPAL iNSTITUTO ONCOLOGICO DfL 
ORIENTE BOLIVIANO, CON CAI�ÁCTER RECURRENTh, COt\J CARGO Al. 
PI�ESUPUESTO DE LA CESTION 2010 ", hn culllplido co11 todas lns exigencias rcr¡11eridas en 
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el DBC y la prt:st'lltación de la documentación legal y ildmiJZistmtiPa y las propuestas técnicas y 
económicas establecidas. 

Que, el Contrato de la Oficialía Mayor de Desarrollo Hu111ano N'' 018/2010, puesto t'll 
col!sidemción del Concejo Municipal, se en111nrcn eH el Modelo insertado el! el Documellto Base 
de Contratación de manera prePia a la Publícación eJL el SICOES. 

Que, el presente proceso de CcJ/lh-ntación, lw cuntplido con todos los requisitos y procedimiento 
eslnblecidos ell las Normas Rrísicas tiel Sistetna de Administración de Bielles y Seruicios 
(NRSABS), aprobadas ntedinnte Decrr:to Supre111o N° 18-L dd 28 de junio de 2009. 

Que, In Certificación Presupuestaria No. 001332010, elnbomdn el 10 de fe!Jrero de 2010, ln cual 
certifica la t:xistencin del total autorizado por 1/ll 111onto de Bs. 45.000,00.-, para olimentncióJL 
l10spitnlaria, pmitenciaria, aeronn-ues y otros específims, correspoudienle a In Dirección !vftnúcipnl 
de Salud depwdien te de la Oficialía Mayor de Desarrollo Huntano. 

Que, por numrlnto de lo esta!Jlecido en el in c. b) del artículo 28 de la Ley No LL78 de 
AdntinistmcióJL y Control Gubernantl!ntales - SAFCO, y eu alellnón al Principio de Buena Fe 
Establecido en el inciso d) Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas media11fe Decreto Supremo N� 
181, se presu11te In licitud, lo conecto y lo ético de las operaciones, octunciones y t1Ctí"l'idndes 
realizndas por todo seruidor público, t!ll los citados procesos de contratación, en ese sentido 
corresponde selinlnr que dichos netos tienen la validez que las normns legales aplicables pam las 
con tmtacio1zes del sect(lr público le collfierell. 

POR TANTO: 

El Concejo Mtmicipal de Sa11ta Cmz de la Sierra, de coll.fiJrnzidad a lo 1/0rtllado ell la Co11stitución 
Política del EstruJo, L.ey de Municipalidades y otras normas conr:xas, en uso eh� sus leg/tirnrzs 
atribuciones, en Sesión Ordinnria de fccltn 22 de 1/lnrzo del afio 2010, dictn ln siguiente; 

R E S OLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Oficia/in Mnyor de Desarrollo Humano N° 
018/2010, por el monto totnl de Bs. 45.000,00 (CUARENTA Y CINCO MIL 00/100 

BOLIVIANOS), que serán pagados ntedinntc pagos pa rciales cnda 30 días lliW l't'Z 

e 1 11itid a  lo factura, p revio informe dt! co¡¡formidarl de In Unidad SolicitaJZte, a 
suscribirse entre los Sáíores: Gnhrieln lvinldonndo Li11o w representación legal de la EMPRESA 
U.\11 PERSONAL PROVEEDORA DE ALIMENTOS GABY, In O m. !vlsc. Ana María Encina 
Laudivnr, Alcnldesa Municipal de Sauta Cmz de ln Sierra y la Lic. María Paulti Muiioz Fmnco, 
Oficial Mayor de Desarrollo Humano; contrato que deberrí ser ejecutado al n111paro de lns ¡zonuas 

legales 7'igen tes. 

Articulo Segundo.- E11 culllplimíellto n lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de ln Ley N° 
1178 de Administración y Control Gubernamentales, n los fines de control extemo posterior, uua 
copia del coutmto y la documentación susteutatoria correspondieute debe ser remitida a la 
Contmlorín General de la Rcpúblim en el plazo de cinco días de s11 pclfcccioumuiellto. 

Art-iculo Tercero.- El Ejecutivo Mu11icipal queda wmrgado tlel cumpli111iettto de la presente 
Resol ucíó11 Municipal. 

Pr�lv io 
CONCEJALA SE 

Sra. Caro CencDie7'C Viscarr Guillcll 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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